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02 julio del 2025 
MH-DM-OF-1065-2025 

 
Señor 
Alan Cambronero Arce 
Director General  
Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 
 
Asunto: Excepción de la regla fiscal de conformidad con lo establecido en el 
artículo N.° 36 del Decreto Ejecutivo N.° 41641-H, Reglamento del Título 
IV de la Ley N.° 9635 y sus reformas. 
 
 
Estimado señor: 
 
 
El artículo N.° 36 del Reglamento del Título IV de la Ley N.° 9635 y sus reformas, 
en cumplimiento de lo normado en el artículo 6 de dicho Título establece: 
 

"(…) Artículo 36º.- Aplicación de la Regla Fiscal a las entidades 
mencionadas en los incisos r), s), t) y u) del artículo 6 del Título IV de la Ley 
aquí reglamentada. Las entidades cubiertas por los incisos r), s), t) y u) del 
citado artículo 6, para cada ejercicio presupuestario, deben remitir a la 
Dirección General de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda a 
más tardar el 31 de mayo de cada año, los estados financieros auditados del 
año anterior sin abstención u opinión adversa del auditor, previo al proceso 
de formulación presupuestaria respectivo, junto con el detalle del índice de 
solvencia, índice de liquidez e índice de apalancamiento financiero, la 
participación de las transferencias del Gobierno Central dentro del total de 
ingresos corrientes y de capital, la razón de gastos corrientes sobre ingresos 
corrientes y el límite de endeudamiento establecido en sus leyes 
constitutivas o conexas (en ausencia de norma, el coeficiente deuda sobre 
activos no podrá superar el 50%) (…) 
 
El Ministerio de Hacienda comunicará mediante oficio a las entidades, con 
copia a la Contraloría General de la República (CGR), si procede la 
aplicación de la excepción de la regla fiscal en el ejercicio presupuestario 
siguiente con fundamento en el resultado de la valoración de riesgo (…)”. 

 
Al respecto, de acuerdo con el informe sobre los Indicadores financieros  
elaborado por la Dirección General de Contabilidad Nacional y que remite 
mediante oficio MH-DGCN-DIR-OF-0745-2025 del 18 de junio de 2025, se 
indica que con base en la información presentada por su entidad  en cumplimiento 
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del artículo 36 del Reglamento supracitado, este Ministerio determina que la 
SUTEL, se mantiene exceptuada de la regla fiscal para el periodo presupuestario 
2026. 
 
No obstante, debe remitir a la Dirección General de Contabilidad Nacional los 
estados financieros auditados y demás indicadores correspondientes al periodo 
2025, según los requerimientos estipulados en el citado artículo 36 del 
Reglamento del Título IV de la Ley N.° 9635 y sus reformas, a más tardar el 31 de 
mayo del 2026, a fin de determinar lo que corresponda para el ejercicio 
presupuestario del 2027. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Rudolf Lucke Bolaños 
Ministro a.i. de Hacienda  

 
 
 
CC. Contraloría General de la República. 

 
 

 
 

V°B° Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

Secretaría Técnica Autoridad Presupuestaria 
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